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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto. 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O.<,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promu]gacion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,.

(Artícido 1.** del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se' 
servirán previo pago adelantado.

ZPa.rte oficial

P^ESIDENGÜ DEL CONSEJO DE ITOOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti
núa en la ciudad de Vigo, sin 
novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cris
tina, sus Altezas Reales los Sere
nísimos Sres. Príncipes de Astu- 
rius y las Serinas. Sras. Infantas 
Doña María Teresa y Doña Isabel, 
continúan en esta Corte disfru
tando de igual beneficio.

(Utaceta del 17 de Marzo de 1904 )

MIMSTMN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIIÍ, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Lapartida340 
del Arancel vigente se subdivide 
en las dos siguientes:

340, a.—Frutas, incluso las 
pasas de mesa; 100 kilogramos: 
tarifa primera, 5 pesetas 20 cénti
mos; tarifa segunda, 4 pesetas.

•340, b.—Todas las demás pa
sas: 100 kilograinos, 20 pesetas 
en ^mbas tarifas.

Portanto:
Mandamos á todos losTribuna- 

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Guillermo J. de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El pescado fresco 
ó con la sal indispensable para su 
conservación pagará 36 pesetas 
por cada 100 kilogramos cuando 
proceda ó se importe en buques 
de naciones no convenidas, y 24 
pesetas por igual unidad cuando 
proceda ó se importe en buques 
de naciones convenidas, excepto 
de Portugal, quedando así modi-* 
ficada la partida 326 del Arancel 
vigente.

Art. 2.° El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento 
de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos I0.S Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci

viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienila, Guillermo .J. de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.® Se exceptúan del 
pago de derechos los materiales 
inútiles de hierro y acero que las 
Compañías de ferrocarriles enaje
nen en el país á las personas que 
estimen conveniente y procedan 
de importaciones verificadas con 
franquicia arancelaria.

Art. 2.® Para los efectos de 
esta Ley, se considerarán como 
materiales inútiles los que, redu
cidos á longitudes menores de un 
-metro, sólo puedan utilizarse en 
la refundición..

Art. 3.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores.

Art. 4.® El Ministro do Ha
cienda dictará las órdenes nece
sarias para el cumplimiento do 
esta Ley.

Portanto: '
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—YO EL REY.—El Ministro do 
Hacienda, Guillermo J. de Osma.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que ia presente vie
ren y entendieron, sabed.

Que las Cortes han docretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan exentos 
de derechos do Aduana, dosdo el 
día de la promulgación de esta 
Ley, los libros de todas clases que 
se importen en España, siempre 
que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera. Que estén escritos 
en el idioma del país de donde 
procedan direotamente ó con co
nocimiento directo, y estén edi
tados ó impresos en el mismo 
país; y

Segunda. Que sean obras ori
ginales de un ciudadano de dicho 
país que tonga adquirido el dere
cho de propiedad literaria de las 
mismas.

Art. 2.® La franquicia á que 
se refiere el artículo anterior sólo 
se aplicará á las Naciones que 
tengan en vigor Tratados de pro-
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piedad literaria y concedan á los . 
libros impresos en España iguales Í 
franquicias á título de recipro
cidad.

Art. 3.° El Ministro de Ha- | 
cienda dictará las órdenes conve
nientes para el cumplimiento de 
esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás ^Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos cqatro. 
—YO EL REY.—El Ministro de i 
Hacienda, Guillermo J. de Osma. |

(G-aceta del 15 de Marzo de 1904.)

PRESMCU DEL CONSEJO DE

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para que la Estadísti
ca á que se refieren los Reales de
cretos de 4 y 11 del actual alcan
ce el desarrollo y generalidad que 
se da á la misma en las Naciones 
cultas y que reclaman los fines 
importantísimos que está llama
da á realizar, es indispensable que 
abarque sin excepciones el cua
dro completo de todas las ense
ñanzas, y, por tanto, que el Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, encargado de su for
mación, pueda reunir los datos 
necesarios, obteniéndolos sin di
ficultad de todas las Dependen
cias oficialas, á cuyo fin tengo el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1904.— 
SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.,

BEAL DECRETO.

De confoi midad con lo propues
to por el Presidente del Consejo 
de Ministros y de acuerdos con el 
mismo Consejo;

Vengo en decretar lo'siguiente:
Artículo 1." Los Directores, 

Jefes y Representantes de todos 
, los Establecí mientos docentes pú
blicos y privados, cualquiera que 
sea elMinisteriode quedependan, 
remitirán direetamente á los Re
gistros establecidos para llevar á 
efecto la Püstaáística de la ense
ñanza los documentos y datos á 
que se refiere el Real decreto de 
11 del actual sobre este servicio, 
ajustándose, en cuanto se relacio

ne con el mismo, á las disposi
ciones del Ministerio de instruc
ción pública y,Hellas Artes y á 
las órdenes é instrucciones de la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 2.° Por los Ministerios 
se dictarán las órdenes oportunas 
para que ningún Establecimien
to docente de los que dependan de 
cada uno de ellos eluda el cum
plimiento de.lo mandado en el 
artículo anterior, así como tam
bién para que todos los funcio
narios del Estado, la provincia y 
el Municipio coadyuven al mejor 
éxito y completa exactitud de la 
Estadística de la enseñanza.

Dado en Palacio á'doce de Mar
zo de mil novecientos cuatro.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

[Gaceta del 14 de Marzo de 1904.)

inm üE líSTiuiKios poblica 
y sellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M.elRey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer:

1 .® Que se anuncien á con
curso de traslado por térmimo de 
veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en 
la Gaceta, una plaza de Profesor 
de Pedadogía de los estudios ele
mentales, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, vacantes 
en cada una de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de 
Salamanca y yalladolid.

2 .® Podrán concurrir á dicho 
traslado los Profesores que desem
peñen plazas de la misma cate
goría que las anunciadas y los 
comprendidos en la Real orden 
de 25 do Febrero de 1902, dicta
da para cumplimiento del Real 
decreto de 14 de los mismos:

3 .® Las condicionas para la 
resolución del concurso serán las 
determinadas en la Real orden de 
29 de Septiembre último:

4 .® Los concursantes elevarán 
las instancias á esa Subsecretaría 
acompañadas de sus hoja.s do ser
vicios, en el plazo ya sonalado, 
por conducto de sus Jefes respec- 
ti vos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 
1904.— Pominyues Pascual.— 
Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

1 [Gaceta del 13 de Marzo de 1904.)

IMBIMraWL
NÚM. 600.

Tesorería ie Uacieata lela provincia leVallaloiil.

1.* zona de la Capital y 2.* de 
Peñafiel.

Primer trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 

‘ presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 

i respectivas cuotas que marca el 
j art. 47 de la misma, en la inteli- 
j gencia de que si en el término 
! de tres días no satisfacen los 
¡ morosos el principal y recargos 
t referidos, so pasará al apremio do 
i segundo grado, Publíqueso esta 
i providencia en el«BoletinOficial»

de la provincia haciéndose entre- 
■ ga á la Recaudación de los valo

res, relación y providencia, for- 
i muiándose los oportunos cargos 
¡ con lo que queda iniciada la re- 
! caudacion ensu períodoejecutivo. 
! Lo que se anuncia en este 

periódico oficial de conformidad 
i á lo dispuesto en el art. 51 de la 
’ mencionada Instrucción.
j Valladolid 9 de Marzo de 1901. 
Í —El Tesorero de Hacienda, Jose’ 
i Maria P. Ladreda.
i

‘ Zona de KŒota del SMKarqués.

Primer trimestre de 1904.
í

i En las relaciones de descubier- 
i tos de la zona y trimestre ex- 
■ presados, por esta Tesorería con 
i fecha de hoy se ha dictado la si- 
Í guiente
i Providencia.—Nohabiendo sa-
, tisfecho sus cuotas oorrespondien- 
. tes al primer trimestre del actual 

presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los do.s plazos de cobran
za . voluntaria señalados en los 

' anuncios y edictos que se publi- 
' carón en el «Boletín Oficial» y 
i

en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 

' morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 8 de Marzo de 1904.
—El Tesorero de Hacienda, Jose' 
María F. Ladreda.

iiiiiram
Núm. 606.

Berrueces.

Terminado el repartimiento de 
arbitriosextraordinarios de paja y 
leña de este distrito formado para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario del corriente año de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
para que dentro de ellos puedan 
examinaría los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado que sea no se 
admitirán lasque se presenten.

Berrueces á 14 de Marzo de 
1904.—El Alcalde, Lucilo Sán
chez.

NuM. 587.

Portillo.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to girado para cubrir el déficit 
del encabezamiento de consumo.s 
que corresponde á la misma en el 
año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Bolbpin Ofí- 
CíAL de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que crean.
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justas dentro del referido plazo, 
pues pasado que sea no se admi
tirán las ([ue se formulen.

Portillo 12 de Marzode 1904.-El 
Alcalde, Lope Gutiérrez.—Baldo
mero Martin, Secretario.

NuM./ 589.

Pozuelo de la Orden.

Terminadas las cuentas muni
cipales en sus dos períodos ordi
nario y de ampliación correspon
dientes á lo.s ejercicios económi
cos de 1896-97, 97-98 y 1898-99, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de quince días, para que 
seaiVexaminadas por cuantas per
sonas tengan por conveniente 
hacerlo y á los efectos prevenidos 
en la ley Municipal.

Pozuelo de la Orden á 9 de 
Marzo de 1904.—>El Alcalde, Vi
cente L. Delgado.

Núm. 585.

Pozuelo de la Orden.

Don Rosendo Hernández Sauz, 
Secretario del Ayuntamiento y 
Junta municipal de Pozuelo de 
la Orden.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal el día ocho del actual, se 
encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de tres mil nove
cientas setenta y nueve pesetas 
setenta y nueve céntimos, que 
resulta en el presupuesto, ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
presente año de 1904, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 do 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presufmesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sada? tres mil novecientas so

tenta y nueve pesetas setenta y 
nueve céntimos, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con 
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido ampiiamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen- 
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el pre
sente ejercicio, cuyos artículos 
consienten el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada ki
logramo que desde luego seña
la la Corporación sin que exce
da este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que ‘tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en. el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de doscientos sesenta y cinco mil 
trescientos diez y ocho kilogra
mos de paja y ciento treinta y 
dos mil seiscientos sesenta, y uno 
de leña en todo el año que vie
nen á producir exaotamente las 
tres mil novecientas setenta y 
nueve pesetas y setenta y nueve 
céntimos á que asciende el défi
cit del presupuesto. Se dispuso, 
por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de diez días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.“ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.®' de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 

firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcalde, 
Vicente Gutiérrez Delgado.—Luis 
Blanco. -Sebastian Ortega.—José 
Lobon.—Pedro Juan Izquierdo. 
—Asociados: Juan. Gutiérrez— 
Cayetano Villafáfila.----Tomás 
Martínez.—Claudio Hernández. 
—Félix Martínez.

7arifa'dfi los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día ocho del actual, para cu
brir el déficit de tres mil novecientas setenta y nueve pesetas seten
ta y nueve céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el presente año econ ómico 
de 1904:, á saber: .

Pozuelo dp la Orden á diez de Marzo de mil novecientos cuatro.— 
El Alcalde, Vicente G. Delgado.—Rosendo Hernández, Secretario.

ARTÍCULOS. - : Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Fesetas,

Paja de todas clases. . Kilogramo. 265.318 0‘06 0‘01 2653*18
Leña de id. . Id, 132.661 0‘05 0*01 13'26‘61

Total 3979‘79..  —

Núm. 598.

Rábano.

Terminado por el gremio el re
partimiento del impuesto de con
sumos para el coriente año de 
1904, queda de manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Botetinc Oficial» 
de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en 
él puedan examinarle y producír 
las reclamaciones que orean per
tinentes, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho pl^zo no 
so admitirá ninguna,

Rábano 10 de Marzo do 1904. 
—El Alcaide, Francisco Herrero.

NüM.-595.

Renedo de Esg^ueva.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al. amillaramieiito que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año próximo 
dé 1905, se ruega á los contribu
yentes quo hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten 
desde la publicación de éste hasta 
el 30 de Abril inclusive, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente, acompañadas de los títu
los inscriptos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal señor 
.Alcalde en Pozuelo de la Orden 

1 á diez de Marzo de mil novecien- 
1 tos euatro.—El Secretario, Rosen- 
¡ do Hernández.-V.‘’.B.\ El Alcal- 
! de, Vicente G. Delgado. 

requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Renedo de Esgueva 15 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Valentin 
de la Riva.—El Secretario habi
litado, Nicolás Herrero.

Nu.i, 596.

Viana de Gega.

Hallándnse servida interina- 
mente la plaza de Médico titular 
de esta villa, se anuncia vacante 
por término de treinta días, para 
proveería en propiedad, con el 
sueldo anual de 300 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de diez y seis 
familias pobres y transeúntes 
que ocurran, siendo requisito in* 
dispensable para ser agraciado, 
justificar que lleva por lo menos 
cuatro años de práctica en la pro
fesión. Las solicitudes habrán de 
presentarse documentadas dentro 
de dicho plazo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pues fuera de 
él, no serán admitidas,

Viana de Cega á 14 de Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Mariano 
Martínez.—Gregorio Fernandez, 
Secretario. 

- . , — —

NOM. 597.

Villavellid.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante el cargo 
de Secretario de este Avunta-
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miento, con la dotación annal de 
025 ’pesetas, satisfechas de fondes 
municipales por trimestres ven
cidos.

El plazo de admisión de solici
tudes documentadas será el de 
ocho días y los aspirantes deberán 
entregarías en Secretaría según 
lo dispuesto por el Ayuntamien
to, quien terminado el período de 
de la vacante, la proveerá en el 
que reúna las condiciones que 
la ley Municipal exige y sea de 
la confianza del mismo.

Villavellid 12de Marzo de 1904. 
—El Alcalde, German Alvarez. 
—El Secretario interino, Mariano 
Rodríguez García.

Núm. 599.

UÏMOOIBM.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator Secretario delà Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico; Queen el recurso con- 
tenciosoad ministrati vo interpues ■ 
to por Bernabé Escudero Francis
co, vecino y ex-Alcalde de Cas
troverde de Cerrato, contra las 
resoluciones dictadas por el señor 
Gobernador civil de esta provin
cia en veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos tres por las 
que declara la responsabilidad del 
Bernabé en expediente de rendi
ción de cuentas, se ha dictado por 
el Tribunal provincial la provi
dencia cuyo tenor literal es como 
sigue: '

Tribunal provincial conlencio- 
so-adminislralivo.—Sres. Alva- 
re2 Cid^ Santelices^ Bermejo.

Por presentado el anterior es
crito con el poder y documentos 
á que se refiere: so tiene por par
te al Procurador D. Antonio Bu
jedo, á virtud del cit-ado poder y 
á nombre de D. Bernabé Escudero 
Francisco, ex-Alcalde de Castro 
verde de Cerrato. Se tiene por 
interpuesto el recurso contencio- 
so-administrativo contra las reso
luciones del Sr, Gobernador civil 
de esta provincia de veintitrés de 
Noviembre último; anúncíese su 
interposición en el Boletín Ofi
cial de la misma para que llegue 
à conocimiento de los interesados, 
y reolámese de esta Autoridad el 
expediente donde hayan recaído 
las resoluciones á que se refieren 
las recurridas.

Valladolid dos de Marzo de mil 
novecientos cuatro.—Hay una 

rúbrica.—Ante mí, Licenciado 
César del Campo.

Y para que conste al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, ex
pido la presente en Valladolid á 
diez de Marzo de mil novecientos 
cuatro.—Licenciado César del 
Campo.
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Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NúM. 593.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto se hace 
público que por virtud de autos 
ejecutivos que penden en este 
Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á instancia de don Ama
ro Morocho Tardáguila, vecino de 
esta villa, y en su nombre el Pro
curador don Julio de Remiro y 
Bustos, contra don Felipe Pedraz 
Merino y don Luis Pedraz Martin, 
vecinos de Pozaldez, con residen
cia hoy éste en Valladolid sobre 
reclamación de mil setecientas 
veinticinco pesetas, intereses de
vengados y costas, se venden en 
pública subasta como de la pro
piedad de los ejecutados y bajo el 
tipo de su tasación, los bienes 
inmuebles siguientes:

1 .” Una casa sita en el casco de 
esta villa de Medina del Campo, 
destinada á fábrica de curtidos, 
en la calle Ribera Vieja, número 
cuatro, que linda por la derecha 
entrando calle y Plazuela de San 
Miguel, izquierda casa de herede
ros de Don Justo de la Cruz, 
frente calle de su situación y 
espalda Callejón de Santo Domin
go, no consta su medida y ha 
sido tasada en cinco mil pesetas.

2 ." Una parté de casa sita en 
la villa de Pozaldez y su calle de 
la Gallegada, número seis, que 
toda linda por la derecha con 
casa de Don Mariano García, iz
quierda, otra de Doña Juana Ca
rrión, al frente dicha calle y es
palda con la Plaza, no consta su 
medida; tasada toda la casa en 
diez mil pesetas.

3 .“ Un majuelo en término de 
Pozaldez, al pago del Esquilón, 
que linda al Solano con otro de 
Faustino Ramiro, Mediodía otro 
de Anastasio Arrieta, Norte otro 
de Petra Lorenzo y Poniente 
tierra de Plácido Carretero, hace 
ochocientas cuarenta cepas, tasa
do en seiscientas pesetas.

4 .® Una tierra en el mismo 
término al pago del Castillo, que 
linda al Oriente otra de Mariano 
González, Poniente de Víctor de 
Castro, Norte herederos de Don 
Segundo Cantalapiedra y Medio
día sendero del pago, hace dos
cientos setenta y tres estadales, 
tasada en doscientas setenta pe
setas.

5 .° Un majuelo en dicho tér
mino, al pago de Arregomez, 
linda al Oriente otro de Rufino 
Martin, Mediodía de herederos de 
Don Juan Pedro Juárez, Ponien
te herederos de Leonardo Perez 
y Norte partija de Elvira Pedraz, 
hace novecientas veintidós ce
pas, tasado en seiscientas pesetas;

6 ." Un majuelo en término 
deOlmedo,al pago de las Américas 
ó Cuesta de Ja Mallabrada, linda 
al Oriente de herederos de Mi
guel de Dueñas, Poniente de esta 
hacienda, Norte otra de Atanasio 
Tomillo y Mediodía de Manuel 
Navarro, hace tres miJ doscientas 
diez cepas, tasado en setecientas 
cincuenta pesetas.

7 .° Y otro majuelo en el mis
mo término de Olmedo, al pago 
de la Tomasa, linda al Oriente de 
herederos de Ignacio Carretero, 
Poniente de los de D. Segundo 
Cantalapiedra, Norte partija de 
Juan Pedraz y Mediodía de Daniel 
Sánchez, de cabida de novecien
tos cuarenta y siete cepas; tasado 
en ciento setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar"el día 
veintidós de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana, 
en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra j 
las dos terceras partes de la tasa- j 
cion, que podrá hacerse á calidad | 
de ceder, que para tomar parte i 
en la subasta habrá de consigdar- 
se previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento públi. 
co destinado al efecto, el diez j 
por ciento por lo menos de la i 
tasación; que no se han presen
tado los títulos de propiedad no 
constando otros antecedentes que 
los de anotación de embargo y j 
certificación de los respectivos j 
Registros obrantes en autos con * 
los que habrán de conformarse ! 
los compradores. | 

Dado en Medina del Campo á ! 
doce de Marzo de mil noveeien- j 
tos cuatro.—Isidoro Coloma.— ; 
Por su mandado, Domingo Man
zano. Í
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Núm. 594.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y partido de Valoria la 
Buena.
Por el presento hago saber: Que 

en autos de ejecución de senten
cia dictada en pleito de menor 
cuantía instado á nombre de Doña 
Petra Ruiz González, vecina que 
fué de Valladolid, y hoy de igno
rado domicilio, contra Doña Juana 
Velasco Tejero, que lo es de Torre 
de Esgueva, sobre reclamación de 
un pajar y un corral, se ha pre
sentado por el Procurador de este 
Juzgado D. IsaacBustos Ruiperez, 
escrito solicitando se le tenga por 
desistido en la representación 
de la Doña Petra Ruiz González; 
en su consecuencia he dictado la 
providencia que dice como sigue:

Providencia Jues Sr. Hebrero. 
—Valoria la Buena doce de Marzo 
de mil novecientos cuatro. Por 
presentado el precedente escrito, 
hágase saber á la poderdante doña 
Petra Ruiz González, el desesti
miento del Procurador D. Isaac 
Bustos, para que nombre otro que 
la represente, bajo apercibimiento 
de lo que,haya lugar y notificada 
que sea esta providencia dése 
cuenta para acordar sobre el de
sestimiento. Lo mandó y firma 
8. 8/, doy fé.—Hebrero.-—Ante 
mí, Francisco Velez.

Y con el fin de que sea notifi
cada la anterior providencia á 
Doña Petra Ruiz Gonzalez, por 
ignorarse su domicilio; aperci- 
biéndola que en término do diez 
díascomparezcaen referidos autos 
nombrando Procurador queda re
presente, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica dentro de di
cho plazo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar, expido el pre
sente en Valoria la Buena á ca
torce de Marzo de mil novecien
tos cuatro. —Luis Hebrero.—Por 
su mandado, Francisco Velez. 

,«ci8s si «mis. 

í»mra^sii»«i.

Se venden superiores en Za
mora, en el almacén de ultra
marinos y garbanzos de los seño
res Puente y Alonso, procedentes: 
de regiones españolas, donde 
mejores clases se recolectan, des
de el limitado precio de 21 pese
tas fanega hasta 50.

Remítense muestras por dichos 
señores á quien las pida.

4 47
(mprenta del Hospicio prsviacial,

MCD 2022-L5


